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Museo de Arte y Disefio
CONTEMPORANEO





FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN

	DATOS 

	Nombre completo (persona o representante de la empresa)
	

	Nombre de la empresa
	

	Teléfono fijo
	

	Teléfono celular
	

	Correo electrónico
	

	Nacionalidad
	

	Dirección exacta 
(estudio, taller o empresa)
	


	INFORMACIÓN SOBRE EL PRODUCTO (s)

	Área (diseño web – gráfico – modas – industrial / productos – interiores / espacio – audiovisual).
	

	Modalidad (marcar con X)
	(   )    Independiente (Freelance)

	
	(   )    Pequeña empresa

	
	(   )    Mediana empresa

	
	(   )    Consultoría

	
	(   )    Otros

	Características del producto (descripción)
	Técnica o tecnología
	

	
	Materiales
	

	
	Medidas (en centímetros: Alto, ancho, profundidad)
	

	Año de producción
	

	Ha sido exhibido?
	Si (¿Dónde?)
	

	
	No
	

	Marcas registradas
	

	Valores estimados (¢ o $)
	

	Sistema de montaje
	

	Otras descripciones
	

	REQUISITOS

	1. 
	Completar este formulario

	2. 
	Presentar curriculum vitae (máximo 1 página).

	3. 
	Presentar un texto que describa la marca y el producto (s) de diseño (max. 250 palabras) 

	4. 
	Presentar 3 Fotografías o imágenes adjuntadas sobre el producto. Las imágenes deberán entregarse impresas a todo color, tamaño carta y en CD o DVD en formato JPG en resolución de 150 dpi o PNG. Todas deben contener los datos personales y del proyecto.

	5. 
	El diseñador (a) debe contar con facturas timbradas, enviar copia junto con la convocatoria y tenerlas disponibles durante el evento.

	IMPORTANTE

	· La recepción de las propuestas y la documentación respectiva (impresa y digital: imágenes, formulario completado en Word, e información complementaria requerida) deben de ser entregados en las oficinas del Museo de Arte y Diseño Contemporáneo, en el CENAC (Antigua FANAL) en sobre sellado y rotulado: Espacios FID + el nombre de la marca y el diseñador.

· Toda la información debe ser entregada de manera ordenada y pasará a formar parte de la documentación del MADC, por lo que el museo se compromete a su custodia según lo considere conveniente, uso discreto y al respeto a sus autorías.
· Se espera que la presentación de la documentación sea en sobre “manila”, grapada (sin empastes), limpia, con consumo racional de recursos materiales y principalmente ordenada, tanto en su formato digital como en el impreso.


CONDICIONES
	SOBRE EL (LA) PARTICIPANTE Y SU (S) PROPUESTA (S)

	1
	“Propuesta” se refiere a una marca y/o diseñador (a) y que cumpla estrictamente con lo establecido el FID, el MADC y esta convocatoria.

	2
	Cada proyecto debe tener un valor estimado por el diseñador (la producción podrá rechazar la participación si estima que el valor es exagerado o desproporcionado).

	3
	En la primera etapa, las propuestas NO serán presentadas físicamente sino a través de su aplicación(impresa y digital). En caso de existir duda del material, el FID o el MADC podrán solicitar su presentación 

	4
	Las propuestas deberán tener resueltos todos sus elementos de seguridad, técnicos y/o logísticos. La falta de algunos de estos requerimientos, será motivo para la cancelación de la participación sin previo aviso y sin derecho a reclamo.

	5
	Excepto la rotulación o dispositivos que el FID y el MADC consideren necesarios para la comunicación o la seguridad del evento, todos los elementos a ubicar deberán ser aportados por el (la) diseñador (a), quien deberá estar disponible los días de montaje, evento y desmontaje.

	6
	Las propuestas no podrán afectar de manera parcial o total, efímera, temporal o permanente los elementos arquitectónicos o espaciales de la Casa del Cuño, así como tampoco el mobiliario provisto para los efectos del evento.

	7
	Las propuestas aceptadas deberán permanecer en la sede durante todos los días del evento.

	8
	Las propuestas exhibidas deberán ser retiradas por sus propietarios o representantes el último día del evento una vez clausurado. Después de esa fecha, ni la producción ni el MADC se harán responsables de los mismos. El MADC podrá disponer libremente de ellos, según su conveniencia.

	9
	Todo(a) postulante deberá firmar el documento que le será presentado al momento de entregar sus proyectos, en el que manifestará la aceptación de lo contenido en esta convocatoria y su compromiso de acatarla en todos sus alcances.

	SOBRE EL ESPACIO 2x2

	10
	El espacio tendrá como medida 2 m. x 2 m. (4m2) , no contará con paredes y no tiene costo. El diseñador deberá aportar TODOS los elementos necesarios para el montaje, exhibición y venta de sus productos. SIN EXCEPCIONES.

	11
	No existe una medida o formato mínimos de los bienes e inmuebles, sin embargo el tamaño máximo no podrá sobresalir del perímetro horizontal ni afectar la visibilidad de los “stands: adyacentes. 

	12
	Cada diseñad@r o mypimes de diseño se deberá hacer totalmente responsable del montaje y desmontaje de sus producto.

	13
	Para efectos de seguridad cada diseñador será responsable de todos sus bienes e inmuebles 

	14
	El diseño del espacio  2 m x 2m deberá cumplir con los estándares más altos de calidad y presentación solicitados por la producción, de no ser así, esto será motivo para la cancelación de la participación sin previo aviso y sin derecho a reclamo.

	SELECCION

	15
	La selección de las propuestas la realizará el FID, en coordinación con el MADC, y será definitiva e inapelable y se le comunicará individualmente a cada diseñador.

	16
	Una vez comunicados los resultados, los proponentes deberán presentar el diseño del montaje de su espacio 2m x 2m teniendo como plazo el 18 de febrero para su aprobación definitiva.

	17
	El miércoles 8 de febrero se realizará una reunión informativa para evacuar dudas respecto y presentar las propuestas sobre el diseño del espacio 2m x 2m. Videoteca del MADC. 4 pm.

	PROMOCION Y DIFUSION

	18
	El FID y el MADC harán la promoción nacional e internacional necesaria sobre el evento por lo que se reserva el derecho de reproducir para su divulgación y mediante cualquier sistema (gráfico, audiovisual, internet, etc.) las propuestas seleccionadas, sin tener que pagar derechos legales por ello.

	RESTRICCIONES

	19
	Ni el FID ni el MADC asumirán ningún costo de transporte, ni de producción, montaje o ejecución ni del diseñador (a) interesado ni de sus productos o servicios. Si el diseñador o diseñadora reside fuera del país

	IMPORTANTE: El incumplimiento del participante de cualquiera de estos lineamientos, será motivo suficiente para el rechazo o no exhibición de lo presentado. Mayor Información: Tel: 22223489, coordinacion@madc.cr
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